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En otros núcleos albaceteños las tasas son incluso superiores a estas 
cifras, como el Salobral un 21,05 por mil, Hellín el 13,0, o Viveros un 12,9 
por mil4. (Tablas 1-2).

Tabla 1
Tasas brutas de nupcialidad 

Villas de La Mancha Oriental, 1787 

Nota: el número de matrimonios se refiere a la media móvil de 11 años en el periodo de 
1782-1792, en torno al año central. Cifras en tantos por mil. Fuentes: ADA y ADEB, Li-
bros de Matrimonios.

Tabla 2
Tasas de nupcialidad en distintos puntos de Castilla. 1787 

Nota: el número de matrimonios se refiere a la media móvil de 11 años en el periodo de 
1782-1792, en torno al año central. Cifras en tantos por mil. 

4 García González, F. y Marín Ruiz, R., 2000, págs. 161-170.
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II. EL COMPORTAMIENTO NUPCIAL EN LA MANCHA ORIENTAL 

 

1.  Edad de acceso al primer matrimonio y el celibato definitivo 

Una de las características del sistema matrimonial de esta comarca es la 

expansión del matrimonio, otra de ellas es,  sin lugar a dudas,  su precocidad, más 

precoz que en la Castilla interior. Las tasas brutas de nupcialidad en las villas de La 

Mancha Oriental, 10,4 por mil,  son algo más elevadas que las de de Castilla La Nueva, 

(9,3 por mil) pero inferiores a las de la Alcaraz, (12,2 por mil) o las registradas en 

Albacete, 12,6 por mil.  Si la consideración la hacemos por villas, Lezuza presenta unas 

tasas muy superiores a la media, un 16,9 por mil y El Ballestero 13,5 por mil;  en 

cambio las más bajas corresponden a Munera y a Balazote, con un 9 por mil. En 

cualquier caso, y a nivel comarcal,  estaríamos en circunstancias similares a las de 

Albacete y caserías, (10,3 por mil).  

En otros núcleos albaceteños las tasas son incluso superiores a estas cifras, como 

el Salobral un 21,05 por mil, Hellín el 13,0, o Viveros un 12,9 por mil4. (Tablas 1-2). 

 

Tabla 1 
Tasas brutas de nupcialidad  

Villas de La Mancha Oriental, 1787  
 

POBLACIONES TASAS   
Balazote 9,36 
Barrax 10,1 
El Ballestero 13,5 
El Bonillo 10, 05 
Lezuza 16,9 
Munera 9,02 
Ossa de Montiel 11,8 
Zona 10,4 

 

                                                
4 García González, F. y Marín Ruiz, R.,  2000, págs.  161-170. 
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Nota: el número de matrimonios se refiere a la media móvil de 11 años en el periodo de 1782-1792, en 
torno al año central. Cifras en tantos por mil.  Fuentes: ADA y ADEB, Libros de Matrimonios. 
 

Tabla 2 

Tasas de nupcialidad en  distintos puntos de Castilla. 1787  

POBLACIONES TASAS 
El Salobral 21,05 

Lezuza 16,9 
El Robledo 14,7 

El Ballestero 13,5 
Villa de Albacete 12,6 
Ciudad de Alcaraz 12,2 
Albacete y caserías 10,3 
Castilla La Nueva 9,3 

Letur 9,1 
Férez 7,9 

 

Nota: el número de matrimonios se refiere a la media móvil de 11 años en el periodo de 1782-1792, en 
torno al año central. Cifras en tantos por mil.  
 Fuentes: ADA y ADEB, Libros de Matrimonios para las villas de Balazote, Barrax, El Ballestero, El 
Bonillo, Lezuza, Munera y Ossa de Montiel. Para la villa de Albacete y Albacete y caserías: Gómez 
Carrasco, C., 2007, pág. 74. Para la ciudad de Alcaraz y Castilla la Nueva: García González, F., 2004 
pág. 52. 
 

En 1752, entre los 16 y los 25 años el 67,9 % de las mujeres de la villa de 

Lezuza estaban casadas, mientras que un 28% permanecían solteras y  cerca de un 4% 

ya estaban viudas,  para un total de 81 mujeres comprendidas en este tramo de edades.  

Entre los 26 y los 30 años prácticamente todas las mujeres ya habían contraído 

matrimonio, un 98 por ciento. Y entre los 31 y los 35 años,  el 88 por ciento, están o 

estuvieron casadas y las solteras no alcanzaban el  tres por ciento. (Tabla 3) 

 

 

 

Tabla 3 

Estado civil de las mujeres según grupos de edad.  Lezuza, 1752  

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


